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Diario Oflcial de la República de Honduras. 

SERIE sa. TEGUCIGALPA, SETIEMBRE a DE 1889. N"CMERO sso. 

HACIENDA. tac~6u, á la Rep6bliea de El Salvador, de 
-----------------.;..· tren~ta cargas tabaco en rama; para cnyo 
.Acuerdo comprando una casa á Don Rafael .Estrada. -efeeto, el Administrador de Oopáo le e:x:tende· 

INSTRUCCION PlJBLICA.-A.cuerdo nombrando 
PODER EJECUTIVO. 

á Don Fern.ando e; Quintanilla Secretario interi· SB:C.RET.A.:RU. DE E!'rrAD-;; l!:.."l" EL ·DESPACHO DB rá Ja guía respectiva.-Cmnauíquese y regís• 
no del Consejo Supremo de Instrucción Pública. HACIEYD.a.. trese. 

BACIEND.!..-.!.cuerdo comprando una C3S9. á Don Tegucigalpa, Agosto 28 de 1889• R~bricado por el Señor PresidentE~. 
RafQl Estrada.-Acúerdo mandandQ pagar á Jo- Alf)flrado. 
s6 Rl>SSiler una cantidad de dinero.-.!.cuerdo Vista la solicitud qne ha elevado al Gobier· 
concediendo la. e:rportación de una canti~ "de no Don Rafael E&trada, en la caal propone ia A.cuetdo re.sOlvi-.du de <»nformidad una s<>licl\ud del 
tabaco.-~cuerdo resolviendo de conformidad venta de uná casa que posee en el puerto de Licenciado Don Jesús ll. González. 
una solicitud del Licenciado Don Jesús :M. Gon· La Brea, ·por la suma de ciento cuarentA pe-
zález.-.!.cuerdoaprobando unacontratadeaguar- 1 p-~ E" t• SECltETARf.&..»E ESTA.DO E~ :&!. DESPACHO DB diente. · .sos, e uuer JecU tvo 

BAC!E'Sl>.&.. 
FOMENTO.-Aenerdo ordenando la inversión de ACUEBDA: 

tremta pesos para el~ telegri.tieo.-Acuer- Comprársela; maDdantlo que la Okeceión Tepucigolpa, Agosto 30.<:k 1889. 
do que aprueba una mensura..-Aeuerdo estable- de Rentas veriñque el pagó de aquella canti· Él Gobierno 
ciendo una oficina telegri.ñca en Colinas. dad, por medio de la Aduana de Amapala, tan, ,.&..Ct'E&l>A: 

GUERR.!..-Acuerdo nombrando Jefe del di:o"trito 4e ¡ Se v_ d 
MAnto al Capitán Don Lupario Cruz en lugar del pronto como e ñor EAtra a otorgne la es· 1. 0 -Conceder al &iiol" Licenciado Don J e-
de igual grado Don Simón Carvajal. erit'IU'a de venta respeetiva.-comuní~uese y sús JL. Goozál'z tres mese51o.de plazo, para el 

PODER .J~ICllL. regístrese. pago de los derechos de importación de una 
Juicio civil ventilado entre Don Pablo Padilla y el Rnbricado por el Señor P.resideate. faetu~ de mercaderías que iotrodneirá por la 

Licenciado Don .rosé 1t!aría Bust&mante, pór can- Al'Dara</o. Aduana de Poerto Cortés. El pago empeza-
tidad de pe¡¡>s.-En la erlrninal, instruidA COilt:ra Acuerdo manda.D.do pagar á José Rossne: una can ti- rá. á. correr desde la fecha de la liquidaeión 
Miguel y Potenciano Ballada.res y Cruz íi Igna.; dad- de dinero. de la póliza; y 
cio Salvadot-, por homicidio y lesiones reclprG- _ 2.o-EI Señor González otorgará p_agar~ 
cas.-En ls. criminal instruida contra 1!1-JOOlú SECltETA.ltÍA DE ESTA'[)() EN EL D:ESPA"HO DB 
"' d 1 · •-~ ridas ~. 1 ¡::¡ Bal 1 "' por el valor de Jos derechos expresados, p!a.m~. • .,_en oza, por es1ones ..... e .. a .. eflora - HAC!El\"'D.&.. ~-
domera Recarte.-Juicio civil, 'V'eJ'.Itilado entre el • · doras en la Direcci6n General de Renta.s; que-
Doctor Don Antonio A. Ramirez F. Fonteeha V Tepucigalpa. Agosto 28 de 1889. dando á cargo de aicbo Sefior satisfacer el 
Don Santia,"' Zelaya, por cantidad de pesos . ..: Siendo jnstas las razones que alega Don C. descuento de los mencionados doclimentos 
Juicio_ civil, seguido eDtre el Licenciado Don Da._ V elásqu.ez, para soliéitar del Gobierno que se caso que el Gobierno los negocie en alguno 
nielt.""_ .. Casood Y la. ~_:&laCo_:~~tarada ~arótrun:dapor ~ ~de pagar á su representado, el Señor Do~ de los Bancos de esta capital.-Comuniquese 

Iwu.r. e pesos. ..,... w.u.a ms 1 con..... J ~ &- . la d · il · · 
los Capiwles :Manuel Casais Bemabé y Pedro' ~s.., ossner, suma e tres m Ciento em- y regístrese. 
Barahona y Sub-TenieD.te ~ndo GQmez, por cuenta Y cinco pesos y treintA y seis centavos; Rubricado por el Señor ~residente. 
difamació:a. valor qne, por raz6n de intereses de uno y dos Al1Jarado. 

A VISOS OFICIALES. por ciento, respectivamente, dejó de satisfa

PODER. EJECUTIVO. cérsele, al presentar á sa eonver8ión la suma 
de onee mil setecientos oehenta pesos en Va· 

Acuerdo aprobando una contrata de aguardiente. 

INSTRUOOION 'PUBLICA. 
les del Empréstito y Libramientos; por tanto, SEC.RET.&.lUA. DE ESTADO E:s' EL DESPACHO DE 

B.&.CXE~"i>A. 

Acuerdo nombrando i Don Fernando C. Qaiatanilla 
Secretario mterino del Consejo Supremo de Ins· 
tracción Públk:a. 

SJI:Clt;&:TARÍA DE ES'l'ADO E.N EL D'ESPA.C&O DB 
I~STB'C'CClO~ PtiBl.lC.&.. 

Tegucigalpa, &tiemore 2 de 18-89. 
MAnifestando el Couejo Supremo de Ins. 

tracción Pública que h~& otorgado licencia á. 
sn Secretario, Licenciado Dou l:,austo Dá.vila, 
¡ara ausentarse fuera de la .República, y pro
poniendo para sn reposici6n á Don Fernando 
C. Qointanilla; el Presidente 

el Poder Ejecutivo 
ACUER.DA; 

De eo»formida.d; mandando 9ue la Dírec· 
oión General de Rentas verifique, en Billetes 
del TeS<lro, el pago de los enunciados tres mil 
cient() cincuenta y cinco pesos y treinta y seis 
centav~s.· -Comu~íqaese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Aloaratlo. 

Acuerdo concediendo 1~ exportación de una cantidad 
de U.baco. 

SltCRBT .. UÚ.&. DE ESTADO E~ BL l)ESPA.CRO DE 

A.CtJ.21tJ>..L: HA~"'».L, 

Aprobar la $U~titucí6o, para mieotra.;¡ dure 1 • Tegucigalpa, 4go8to 29 de 1889. 
h. ansencia del Señor Dávila.-Comuoíquese: El Gob1erno 
y ~g{strese. 1 ACC'EUA.: 

Rubricado pt'>r el Señor J>r~itleAnt*'. Conceder á. Don Isidoro Pioeda, previo pa. 
.dl'Darodb. go de los derechos coJTeSpondientee. la expor· 

Tegttcigalp::, Agosto 23 de 1889. 

Vista la contrata de aga:t'!"diente celebrada 
entre el DirectOr General de Rentas y Don 
J aan R. Orellana, en representación, éste, de 
los Señores Ph. ~mou y C.•, qae die~: 

"Roque J. Mañot, Director General de 
Rentas,. por una parte, y el Bachiller Don 
.Taan R. Orellana, representante de los Seño· 
Tes Ph. Arnou:r. y C. •, por otra, han. celebra
do el contrato siguiente: 

1.0-Los SeiioPeB Ph. Arooux y c.• se com· 
pron:u..ten á eurtir con aguardiente el círculo 
de San Pedro, en el Departamento de Santa 
Bárbal'a, toilos los pne..-tos de \"enta depen· 
dientes de la Aduana de Puerto Cortis, v el 
e1renlo de Tela en el Departamento de Yo· 
ro; sitaaodo previamente el líeor, por su 
cuenta y riet~go. en el depósito de San Pedro: 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
BBPUBLiOA DK· HONDURAS. 

2.0-1!., aguardiente debe ser de buena ea- nielas, y después de obtenido el eoosentimien
lidad, de· veintiful grad0=1 Carthier, y la bote· to de la Dirección; y 
lla de veinticuatro '<•uzas castellanas. 9.o-Este contrato durará veinte y tres me-

3. 0-Para hacer frente á las mermas de de- ses, que empezarán á contarse del- pñmero de 
~ito, los Señores Ph. Amonx y C.• se obli· Setiembre del corriente año, basta _el 31 de 
gao á dejar, á favor d~ la Hacienda, un coa- .Julio de mil ochocientos noventa y uno. 
tro por dento sobre el total de s1U ir.troduc- l Para constancia, firman el pre~nte, en Te
eiones, e: que_ se liqui8aní, cada meta, rebajan- gacigalpa, á. los veintiún días de Ag08to de 
do la suma que arroja, del pago de la reali- mil ochocientos ochenta y nueve.-R.o(!ue J. 
zae\Ón: M:uiioz.-Juau R. Orellana.." 

4. 0-Los Señores Ph . .A.moux y C."' respon
derán á los daños y perjuicios que ocasionen 
al Fisco, pór la falta de sartido de cualquiera 
~e. los pnestos de venta de las indicadas see
ciones; y, para deducirles la responl'a.bilidad 
del caso, debe seguirse el proeedjmiento qoe 
á continuación se e.xpresa:-El 'Jefe de dis
trito, ó en sa defecto el despachador, hará 
constar la falta y el número de días que d~

El Gobierno 
A.C'O'lt:RDA.: 

Aprobarla en todas s11s parte¡er __ ComonÍ" 
quese y regístret~e. 

Rubricado por el St>ñor Presidente. 
Alvarailo~ 

FOMENTO. 
re, por medio de dos testigos qne ·declararán .!.cuerdo ordenando Ja inversión de treinta pesos para 
ante ia autoridad civil local: á estas dilígen- el servicio telegráfico. 
cias agregari., el encargado del depósito, cons
tancia de que, hecho el pedido por él despa· SECRlCT.A.RlA. DE ESTADO :EY :EL DBSPACBO 'DJ: 

ehador en cayó lugar se hubiere pronunciado FOM:·E::fl'O. 

Ja esca.'Wz, no hubo especie en almacén; y estos Tegucigalpa, Agosto 31 ae 1889. 
antecedentes se pasarán, sin- pérdida de tiem- El Presidente 
N>, al Administrador DepartamentaJ, qnieu, 
l"- A.CUE~: 
en su visia, notificará á. los Sefiores Pb. Ar- . . 

' e a ó á S ag te para que dentro Que et Admmlstrador de Rent"' del Depar-
nonx y . u en ' ' d e á ' a· . "6 d 1 
d · hl t _t d- tamento e op n ponga a tspo&lCl n e e un mes 1mprorroga e. q11e se con an~o "' . . • 

.!.cuerdo estableciendo UD& oficiua telegráfica en Co
linas. 

SECRBTAEÍA DE ESTAUO EX EL DESPACHO DB 
FOllEXTO. 

Tegucigalpa, g <k .Setiembre <k 1889. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

l. 0 -Crear en el pueblo de Colinas, Depar· 
tamento rle Santa Bárbara, una oficina tele
gráfica. 

2.0-Aprohar t-1 presopuest() de gatttoR que 
ha formado el Director General de Telágra~ 
fos, aeí:-

Teleg..-afi~ta, al meta ...•.........•. $ 30 
Celador . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . 10 
Cartero. . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . 3 
Gastos ordinarios. . . • • • . • • . . . • . . . 3 

Sama ............ ~ 46 

Comuníquese y regísfrese. 
Rnbricado por el. Señor Presidente. 

Planas. 

GUERRA. 
Acuerdo nombrando Jefe del distrito de Manto al Ca 

pitán Doa Lupa.re<> Cruz en lugar del de igual 
grado Don Sim.ón CarvajaL 

SEC:RBTABU. DE :ESTADO EN li:L D:ESPA.CBO DE 
LA. GUB:RE.L 

Tegucigalpa, &tiem.lwe 2 de 1889. 
la f. h · ~. .. ~ I ot".t!e .. n"z6n ....,..... Gobernador Políttco del miSmo tre11t' pesos, ec a en que se ~.. a n lu ...... , """" ... - • • . E t" d • st lu can qn se 
parezcan, por sí ó ~r medio de ~poderado, á la que se 10ve~n en la compra de cuatro 81· e tman o J"ll as Ras en e apo-
Direceióu General de Rentas, á probar que la Has, ~ara_ su oficma.de_Sa.nta Rosa, y ~n la cons- ya el Gapitán Don Silll6n Carvajal para re
falta fué ocasionada por caso f.o. rtu.ito ó laer- tracctón. de un dep6s1to para matenales .tele- nunciar el . cargo "de Jefe del distrito de 

,....~.ti C í íst Manto, el Presidente za mayor. Si este ext~~ no se comprobaSe t:;u• eo~- om~n-qnese Y. reg rese. 
debidAmente, á juicio del Director, 6 lo.s con- Rúbnca del ~nor Prestdent.e. ~Cl:rEJU>A.: 

.Plana 1.0 -Adml"tir la dimisión de que se ha he-tratistas no hicieren en tiempo sus géstionet!~. • 
, cho mérito; y se les impondrá una multa de cincuenta a 

a · Acuerdo que a~~,.. 1IDa mensora.. 2.0 -Nombrar, con igual carácter, al Capi· 
OSCleutos pesos: _........... tán Don Lupareo Cruz, debiendo gozar del 
5.

0-La Dirección se compromete á. pagar . sueldo de ley.-Oomuoiquese y regístrese. 
á los Señores Arnonx y c. a tod~ 61 lieor que SZCBBTAltÚ. DE ESTADO E:i :EL J)BSPACRO D:B Rubñcado por el Señor Presidente. 
mensnalmente se realiee, al precio de diez 1 POKBNTO. Alvaratlo. 
Beis centavos y el qumce de cada mes signien· Tegtteigalga, &lkmMe 2 ae 1889. 
te al dé la realizacióu, entendiéndose que el Vista la medida p-racticada el'2() ae Julio 
pago debe verificarse en esta capital: último· por el A.,.C!Timensor Don Juan .T. ~~~ PODER JUDICIAL 

1uieio "civil, ventilado entre Doo. Pa.blo Padilla y el 
Licenciado Don José MañaBustamante, por can
tidad de pesos. 

6.0~Es obligaci6n del Jefe de Distrito de reira, en campliuüeuto del acuerdo de 20 de 
San Pedro recibir de los Señores Ph. ·.Arnonx Febl"et"O anterior, por el· ettal se le. comision6 
y C. o. todo el Ji~r qne entregnen, lo mismo para• que meD8Ura&e la zona mineral Otorg&
.qae otorgarles la respectiva constancia del in· da en la misma ·fecha á Don Herm.enegildó Corte Suprema de JoetiQia.--Tegocigalpa, 
greso; debiendo verificar el recibo en presen- Día.z, en la jurisdicción de Santa Lucía, de Seti6 mbl'e veintiocho de mil ochocientos o
cia del Alcalde y dos testigos que suscribiráa eete Departamento.-Visto el parecer del Re- cheilta y siete. 
el docut!lento en que conste la especie recibí- vi~tor Específico y él dictamen del Fiscal Ge~ Vista, eD cumplimiento de la sentencia pre· 
da, clel que enviará un duplicado al AdmiDis- neral de Hacienda, qUiénes estin de acuerdo via fech~ de ayer. 
tz-aaor. En caso de que el Jefe de Distrito en que se aprueben lasreferidasdÜigeneias. Resalta: que, según los doenmentoa 1.0 y 
&e negare á. recibir el aguardiente, los contra• Considerando: que· la.~ operaciones· agrarias s.•, Don·Pablo Padilla demandó al Licencia· 
tistas pueden depositarlo en el almacén ·de~ se han practiea.do con arreglo á ~ leyes y á do ~8 J" OtJé María .Baetamante~ por )a can
Gobierno~ recogiendo co~ del Alcalde la exp~a eoncesioo; poE taato~ el Presi- tfbd ae cienw cuarenta y ocho pesos. oehen· 
y aea testi~ con la que dará eaenta á la dente ta y uno y cuatro OC$av08 de centavo é iDtere· 
Dirección General de Reatas, á. efecto de de- BESum.V:B: ses solamente de noveota y seis pesos y vein· 
dacir la reapo~bilidad del agente calpable: 1. •-Aprobar la meD81U'& relacionada ·• ea ticiaco centavos, á contar del veintiseis 4e A-. 
. 1. ·~u.ec1an. 108 eontratiaias obligad08 á cuantO ha lugar en derecho, y sin perjudiear, pto de mil ochoeientos;setenta y seis; y que, 

• aviso, ¡ la Direcci.6n, de cada remeta qae en . manera aJgnn~ intereses aaquiridos con condenado el demandado, por sentencia del 
bagan á. la Receptoria de San Pedro, para que anterioridad por otras pe!'801188; y J u.zgado 2.0 de Letras deJ este Departamento, 
áta pueda así formar el eat'go-¡ la Adminis- 2.0-llaadar extender i favor del iDteresa- al pago de ciento veintiocho pesos y doce y 
traeióa de Saata Bárbara: do los testimonios re8peetiv0$.-Comnníque- medio centavos, sin intereses, fué e6nfirmado 

8.0-Los Señores Ph. A.ruou::s:: y c. a pueden se y regístrese. ese fallo por la Corte respectiva en los tér-
taspa.sar el presente contrato á la persona 6 Rubricado por el Se"ñor Presidente. minos de que se ha heelio menei6n. 
óómpañfa que tengan por conveniente; pero Plmuu. CoDiiderando: ·que, aceptada la demanda 
siD alterar -ea nada las cláasn1as en él eoate- pór el Señor Bastam.ante, por cantidad de pe· 
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sos, y estando probado en los autos. qu~ éste ha veuido al coDocimiento de este Tribuoal~ 
debe á Don Pablo Padilla los noventa y seis en virtud del recnl"8Q de casaei6n en el fondo, 
pesos y veinticinco centavos, como último resto interpuesto por t'l defensor de los Balladares 
del valor del documento reconocido por él y contra la senf.encia de la Corte de Apela
que corre al folio 1. •, más diez pt!SO$, valor de ciones de esta Seeei6n, pronuneiada el diez y 
una montura, siete" pesos cincuenta Centavos ocho de Noviembre del año recién puado, 
que recihi6 en mercadería~, y diez peso!!, valtJr condenándolos á cuatro años, cuatro meses y 
de un toro que dej6 de entregarle; y habiendo nn dfa de presidio en estas cárceles, al pago 
sido declarado confeso por cnatro pesos y trein- de costas y demás penas accesorias y a~l
tisiete y medio centavo!!~, q11e .en mercaderías viendo á unos y otros por lo que respecta á 
recibi6 del demandante en los meses de Marzo .las lesiones. 

Por taDto: la Corte Suprema de Jasticia, á 
nombre de la Rep6.blica, por unaoimiJad de 
votos, y en obMrvaneia de las di$posicioÚes ci· 
tadas y de ·loe artículos 787, 738 y '150, C6di· 
go de Procedimientos, declara no haber lugar 
i la casación de la Mntencia de que M ha he
cho mérito, condenando en costas al recurren
te.-Notifíquese; y, c?n la certificación co
rrespondiente, devuélvaoseo los autos al Tri
bunal de su procedencia.-Padilla.-Matute 
Brito.-Uclés.-Ferrari.-Eseobar.-Trini
dad Fia.Uos S~ Secretario. y Abril de 18fl4,-debe coade~rse al pago del Resulta: que, el diez y seis de Diciembre 

total, que asciende á ta cantidad de ciento de ochenta y tres, §. las cuatro de la tarde, á 
· • h d 6 d En la criminal iastruida coot.ra Nicolasa Hendoza, poJ: vetntloc o pesos y oce y medio centavos. consecuencia de una riña veri ea a en ellu- lesiones infE-ridas á la Señora Baldomera'Recarte. 
Considerando: que, estando, además, decla· ·g¡r llamado "Cruz de Dolores," sita en el ca- • 

rado confeso, el Señor Bustamaote, por los mino que conduce de la Villa de Concepción Corte Suprema de .Tasti~ia.-Tegociga.lpa, 
cinco pesos setenticinco centavos, que por la· á la Comisaría de la Cuesta, falleci6 violen- Octubre otho ·ae mil ochocientos ochenta y 
tas ~alm6~ y botellas vino y cerveza, ha deja- tamente Alejo S2.lvadqr, y fueron lesionado: siete.· 
do de pagarle, segf.n !e afirma en la pregunta los referidos ~alladares y Salvador. Vistott, resulta: que la Corte de Apelacio
~- .. del escrito de 10 de Octubre de 1885, de· Resulta: que el representante ·de los Baila- nes de Comayagua,. con fecha nueve de Agos· 
be, asimismo, condenarse á su pago, ya que dares funda el recurso en las siguientes can- to del presente año, absuelve á Nieolass Meo-. 
la confesión tácita prodnce los mismos efec. sas:-1.•. violación del artículo ~34, CódigQ de dóza, vecina del Rosario, del cargo de lesio
tos que la expresa, y que n'o et~, por-lo mismo, Procedimientos, y de. las reglas 1.•, t.•, s.• y nes inferidas á la Señora Baldomera Recarte; 
indispensable la designación de la fecha, 4. •, del330, y número 2. 0 del300 dehnÍSUlO C6- revocando así el fallo del .T uez de Letras de 
<lnando 8e ha confesado 6 dec.:larado confesa digo, ·y 30'1 C. P_, por ma1a apreciaei6n de la este Departau.lentó, de 20 de Mayo del pro
la obligaei6n. prueba:-s.a, violaci6n del artículo 395, inciso pio año, que imponía á la .Mendoza, por el de-

Considerando: que, atendiendo á la disposi· ·1.0 C6digo Penal, y, á la v~z, de las reglas V', Jito de que se.ba hecho meneióo, cuatro meses 
<:i6n terminante del artículo 1.505, en su nfl· 3.0 y 4.• del330 Código de P~entos, de reclusión en ).aS cárceles de dicha ciudad, 
mero 3.0, C. C., el deudor Bustamante está por supone'!" que, estando ju.<atüicado que la ri· á soministrar "limentos á la ofendida y su fa
en mora desde la contestación. de la demañ· ña fué tumultuaria, no. ha sido posible deter· milla Y al pago~ costas,. y sin ob1igaci6n _de 
da, fi:D cnya virtud, debe declararse que está minar el autor del homicidio en refereocia: repoMr el papel invertido. 
obligado á pag~r al Sei'iorPadiila los intueses 3.•~ violación de la circli~stancia s.• del artí· Besolta: que, no conformándose el ae'l.sa
legales sobre ciento seis pesos y treinta y siete culo 12, C6digo Penal; y reglas 3."' y ·4. a del dor con la sentencia de la Corte referida, in
cen~avos, que, en dos :m os completos, arrojan. 330, ()6digo de Proeedimientos, en raz6n de terpuso casaeí6n en el fondo, por medio de su 
la cantidad de veinticinco pesos, cincuenta y no haber tom&ao én cuenta. la atenuante de representante~ fundando el recurso en las si
dos y siete octavos centavos; ya que. el mis- eondacta irreprochable alegada; y 4.•. viola- guieñtes causa.s:-1 .... ; infracción .le los artíca
mo Señor Padilla, en su libelo de demand1i., al ci6o de la circunstancia 7-•. articulo 12 del los 330, en su regla ~.·, Procedimientos,. al 
reclámar la. cantidad que contiene el · docn- C6digo Penal, por habersé. desechado Ia ate· desechar el mérito de la prueba que • el pro
mento u6mero 2.0 , hace renuncia. expresa de nuante de arrebato y obeecaci6a, íundádo en ceso establece la ri~ y oon ésta, los actos de 
sus zntereses. que se justificó que 1~ Balla.da.res eran pri- violencia ejecutados por la Mendoza. en la 

Por ta.nto: la Corte Suprecna de Justicia, mos hermanos de TidefoÚSo dei mismo apelli- Seiiora ~; el 40'1, Penal, _que ~plica, en 
á nombre de la República, en cumplimiento do, ~ quien di6 muerte Alejo Salvador, moti· el presente ~.la pena inmediatamente infe
de la disposici6n citada y artículos 160, 338, vo por el cna.l había sido condenado en juicio. rior, atendida 1& clase de las lesiones que la 
341, '737, 738 y 739 C6digo de Pr~edi~- Considerand.o:. qne~ al tenor del artículo ofendida reeibi6 en la riña, y el 6ltimo inciso 
tos, por unanimidad de votos; deciara: que el 330, Procedimientos, los. Tribunales están fa~ del 3'11, Pr~mientos, al desliganse, en e¡ 
Licenciado Don :José Maria"Bustamaote está cuitados para apreciar~ en conformidad con su :fallo, los hechos de la riña Y violencia ejercL 
obligado á pagar á Don- Pablo 'Padilla, COIDO raeioli.&l ·criterio, la "fuerza pro bato~ de 1~ dos por la reo, con· el de las lesiones inferidas 
principal, ciento treintitres pesos, ochenta y declaraciones de los- testig:os; regla á la cli.~ pór la misma á la Señora Reearte.. ID.v6case, 
siete y medio centavos y, en razón de intereses, es visto qne se ha confolmado el Tribnnal tambi6n, la Jurisprudencia de 1~ Tribunales, 
sobre ciento.Seís pesos y treintisiete centavos sentenciador, al dictár el fall(. recurrido, nó pero sin eitár las senteociass que la esta~le· 
de la cantidad expresada, veinticinco pesos siendo, por lo mismo, violado dicho artículo. cen ni los juicios en que ellas hao recaído::
cincnenta y dos y siete ~tavos centavos y las Considerando: que, circunscrito~ com,ose eo.- 2.", in~racci6n del inciso ~-·_del articule. 8'13, 
<l06tas del juieio.-Haciéadose la correspon· cuentra . en los autos, el ·número de personas Prócedimieatos~ al negarse las circunstancias 
diente devolución de los antecedentes.-Noti· e:qtre quienes se eorisum6 ~~delito, mal puede de p-vedad, preci8i6o y concord'ancia, que 
ffqnese.-Matnte Brito.-Uol•.-l,errari.- sos~nerse que el ~aso preseate puede r:egirse emteo entre la riiía ¡ le&iones ocasionadas á 
Eseobar.-Dnr6n.-Trinidad Fiallos S., Srlo. por el artículo 395, C6digo Penal. la Señora· Becarte; y-,.•, el 374, Procedí-

. . . • . Considerando: que ni loé precedentes del mien~ al afirmarse que existen en el proceso 
.En ~a:; ;s~ I~~ ~~:~ Tribnaal ni el eon~:r.to de la ley autoñzan dos 6 más pru~bas contradictorias, . y el 924 

cidio y .Jeslones recíprocas. para cali6car de irreproobablf! la conducta de del mis_mo ~~go, por haber negado el ca· 
los Balladares, tal como está demostrado; ya ~r de indicio grave á la confesi6n extra· 

Corte Supr'!ma de J'nsticia.-TegucipaJpa, que, pára que se tenga como existente esa judicial de la reo. 
Octubre tres de mil odwcientos ochenta y enalidad, se necesita, nq s61o la no impntaei6o Cousiderando: que la Corte sentenciad~ 
siete. de an hecho criminal, sino también la auaen- al pronao~r'&u fallo absolutorio, no deseo- · 

Vista la·eansa instrúida contra :Miguel y cía de toda falta de moralidad. noce que en los autos existen indicios contra 
PotenciaDo BallaJa~s, Cruz é Ign3cio Salva· Considerando: que el largo tie!-Jlpo c<>rrido, la eocaasada, limitándose solamente i negar á 
dor, vecinos de la Villa de Concepción~ por desde el hecho qae se sapone haber producido é:.--tos la fuerza indispensable 6 necesaria pa
los delitos de homicidio y lesiones recíprocas, et arrebato y obeecaci6o, alejan la idea de que raoonstlmir, ás11 juicio, la presn.nci6n jn.dicial. 
ejecutado el pñmero por los BaiJadares' en haya ásistido á loa Balladares la pertarhaei6n Conaiderando: que, cuando los TribanaJee, 
la persona de Alejo Salvador, y eJ eeguodo de áaimo exigida por la ley, al establecer la eom.o sucede en el presente caso, entraa á a. 
ea•l08 BaUadares y ,$al~; ~ que atenuante invocada. preciar el valor -de la prueba, 'DO íofriacen 1aa 
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leyes qae b reglameataD, si para ello hacen u.- tenga r~laci6a directa con el acto ó contrato, 
80 del arbitrio de snyó inviolable. ni las leyes qoe dan á tales doc'umentos, reco-

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, nocidos, la faerza probatoria de la. confesión 
á nombre de Ja República, en ebservanoia en jaicio, y que prescriben que ésta~ clara 
de Jos art.íeulos citados, y de los 737, y precisa. 
738, 'i39, 750 y 7«SO, Procedimientos, por Considerando: que tampoco se alega, para 
uuauimidad de votos, decl&ra: no haber lu- deetrair la presnnci6n, la disposición que pre
gar á la casaci6n de la sentencia que ha viene que los b.echos de que se deduce deben 
motivado el recurso, condena en costas al ser ciertos,. y qae, por lo mismo, que haya 
recurrente, y manda se haga la correspoÍl- prul'ba plena de testigos de los elementos qae 
diente devolución de los antecedentes.-No.ti- Ja constituyen; y, por último, qu.e el Arancel, 
fíquese.-Padilla.-Matate Brito.-Uclés.- además de no estar específicamente citado, 
Ferrari.-Escobar.-Trinidad FiaUos, Srio. s61o sería aplicable en defecto de convenio; 

Juicio civil, veutilado mtre el Docto~: Don Antonio .4.. por todo lo cual no existen las iof~:accioues a· 
Ramirez F. Fontecha y Don Santiago Zela~ puntadas. 
por cautidad de pesos. Por tanto: la Corte Sapreni.a, á. nombre de 

de que se ha hecho mérito, por no habersE: in
fringido las disposicion8$ designadas; condena. 
en costas al recurrente, y mandando que, con 
la certificación de estilo, se devuelvan los an· 
tecedentes.-Notifíqnese.--Padilla.-Mata· 
te Brito.-C' elés. -Ferrari:-E.scobar.-Tri ni· 
dad Fiallos S., Secretario. 

En la militar. instruida contra los Capitanes :Manuel 
c&sais, Bemabé y Pedro Bua.hona y Sub-Ten:ien. 
te Rosendo Gómez, por dlfamación. 

Tribunal Sa.pre01o de G11erra.-Tegacigal· 
pa Oetnb~ diez y nueve, de mil ochocientos 
ochenta y siete. 

Visto el re~arso de a1)élaci6n, interpuesto 
por los Capitanes Maunel Casais Bernabé y 
Pedro .Barahona y Sub-Teniente Rosendo Gó· 
mez, contra el aato de cárcel del Juez de l ... 

Instancia M:ilitar especifico ael Departamento 
de .Santa Bárbara, decretado el dos del mes 

la República, en observancia de las leyes oí
Corte Suprema de J"nsticia.-Tegueigalpa. tadas y de los articuloe 737, 'i3S, '139, 750 y 

Octubre trece de mil ochocientos ochenta y ~o. Procedimientos, pbr unanimidad de vo
siete. tos, declara: no haber lagar á la casación de 

Visto_el rec-urso de casación en el fondo, la sentencia que motiva el recurso, condenan-
d d D S .en cnl'So, en la. can!la qa"e se.les instruye por 

interpuesto por el procura o_r e · oa antia- do en costas al recurrente., -Notüíqoese, y, d z ..., el delito e difamaci6n dirigida at Comacdan-
go elaya ~n~ ~a sentencia de och? de Oc- con la. certiñcaci6n correspondiente, _devuél- te de Artll;I.S de aquel Departamento. Oído 
tubre del-ano rec1en paMdo, pronnncu~da.por -vanse )~ antos.~Padilla.-Matate. Btito.~ 

Se el Ministerio Público; y considerando: !JUe 
la Corte de Apelaciones de ~st~~o cci6n, que Uelés.--Ferrari.-Esoobar.-Trinidad Fia· · loe artículos 331, inciso 1.0

, Código Penal Mi· 
confirma la del Juzgado de Letras del Depar- U os S., Secretario. 
tamento de OI.aneho, de diez y seis de J'unio litar, 9.0 y 11 de la Ley de Enjuiciamiento Mi-

litar, · soo-. terminantes en sus disposiciones 
del propio año, condenando al Seño:P Zelaya á Juicio civil, seguido entre e1 Licenclado Do.n Daniel 
p&gal:' al Doetor Don Antonió•A.. Ram.írez F. Casco Y la Señora Corona&. Durón, por cm\idad concernientes á e$tablecer únicamente el recur· 
Foil.techa la suma de trescientos euann.ta pe- de_pesos. so de casaci6n pa~:a ante este Tribunal; y que 

108, ComQ resto de cuattooie'Otos, valor de la dicho recllPSO sólo procede contra sentencias 
cuenta. de honorarios médicos que éste le· re· Corte Snprema de J'nsticia.-Tegucigalpa, definitivas 6 de sobresei:miento, e.nanadas de 
olama, y en las oostas del juicio. Octubre 1 '1 de mil ochocientos ochentisi~te. .los Tribb.n.ales Militares. 

ltesW.ta: que el Tribunal sentené~ador fall6, Vistos, con motivo del reeurso de casaoi6n Po tanto: este Tribunal se '.leclara incom· 
ea virtud de dos cartas reconocidas jü.dieial- en e'i fondo, interp•esto el l.~ de Noviem· petente para conoeer.del recurso de ~pelaci6n 
men~ por el demancbdo, feóhas veintiuno bre último, por el procurador de la Seiiora de que queda hecha refereileia.--N'otifíquese 
y veintieinoo de Febrero de oéheutiseis, en Coronada Dur6u, contra la sentencia fecha. 18 Y hágase la devolacicSn corret:poodiente.-Ze
ias que pregunta lo que le debe al expresado de Octubre anterior, ·en que la Corte de Ape- laya Viji1.- ReiDa.-Uclés.-Matute Brito.
faeulta.tivo, y, por falta de numerario, á qué laciones de esta Secci6n condena á dicha Se- Ferrañ..-Trinidad Fíallos S., Secretario. 
precio pódrfa tomarle novillós, etc: del testi- ii~ra Do.rÓ'n á pagar ai Seiior Licenciado Da
moDio de Carmen Vallecillo, sobre que la. nieL Casco lf!. cantidad de sesenta y dos pesos AVISOS OFICIALES. 
e.-en'ta que el Doctor Fonteéha pas6. según cincuenta. ~ntavos, por razón de un manda- -----------------
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le wanifest6 Zelaya, íué como queda indic~ to judicial qne éste des&!Dpeii6 en nombre 
do, y que ella le llev6, en abono, ses&nta pe- de élla, y, en virtucl del cual, le reclamaba dor..-
868; y ae las declaraciones del Doctor Doa cientos pesos, y, ade~ cuatro pesos y cin
Segismundo .Aniaga, Don Trinidad Mata te y cuenta eentavos, suplidos por ~1 para gastos. · Se hace saber: _que la Corporación M u
Don Indalecio .Agailar, quienes aiirm.aron, Resulta: ~ue el recurrente alega como iD- nicipal de esta ciudad, está en el propó
z.especti~té, el despacho de la reeeta y· b fringidos lOs artfculos 150, reformado, Proce: sito de enajen&- tm solaT, situado en el 
eomisi6n para recibir el pa.g~ en ganado, y el d~tos, y 1,65~, incisos 1. ~y 2. 0 , C6di~o Ci- Barrio Abajo de esta ciudad, compuesto 
dicho de Zelay:a de qae fueron las referidas vil, en concepto ae qae, en dicha sentencm, no . 
las cantidades oobradu y abonadas. se hiZo mérito de varias certiücacioaes de dili- de doce varas, de Norte á Sur; por vem-

Reauita: ~e el rec~tqente se funda en la in- gencias y resoluciones jndi~ial~ pl"e&eDtadas tieinoo de Oriente á Poniente; lindando: 
.fraeci6a del% a~eul04 1.392 y !.022 dei C6:- como prueba contra la demanda. del espresado al N~ con casa de Do~ FJ.orencio Cue-
digo Civil, 373, Procedüaiento~ y del.Araocel Se~or Casco: _ . . llar; al sur, con la. margen derecha del 
de liMicos, decretado ea dos de .Ja.lio de mil Oídp el MmJSteno Fiscal; Y R" Gr.md . Est d 1 dif 
ochocientos s.eSenta y nn.eve, en cóncepto de Considerando: que el fallo J"eCa.rridó es con· :tO e; al te, eon casa. e un-
que, no habiendo contrato ó eonvenci6a, ni ~nte con b dem.aod~ pneato que en él lie to Juan Via1s Y de lfaría. de la Luz de 
equivaliendo la aceptaci6a tácita, que indebi- condena á pagar parte de lo reclamado por Carbauo;y al Oeste, con casa. de la Seño
diunea~ se presume! debió aplicarse el ~n- raz6n de ho~orarios; y que el ~caio 1,$56, ra Femanda Sévilla:, ea.U.e de por m~o. 
oel para moderar el unporte de 10$ serv1C1os no trata de :uistrumentos qae revl81.&D los ea- Las te - · te és 1 
profesionales. racteres de los oStentados por el reeunente, · personas que ngan m 11 en ~ 

CoD8ideraodo: que la Corte de Apelae~on.ea no debiendo haber Siao, en eonsee~teneia, eo- eompm .del expresado solar, pueden di
fall6 por pNSD.a.eión de una eonvenci6n pos- mono fu', a.plicado por. la Corte sentenciado- rigir sus propuestas á·la .Alcaldia, don· 
.teriot-~ qa.e nace de la aceptaei6il, estimandG ra, en el asanto de qae a& trata. de será rematado el 11 del mes de Se
aquella grave, precisa y con~rdante, y apo- Pol" tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
yindose en el enunciado artíc11lo 3'13, que por á nombre de ~ República, en obsenancia de 
m solo es inviolable, por el arbitrio judicial las disposiciones citadas y de los artículos 
qae establece; sin que .se haya invocado por 737, 738, 739~ 750 y 760, Código de Procedí
él recarrente, Di el precepto legal que ezige~ Diientoe., por nnanimidad de votos, declara: 
para que hap fe eJ instrameuto privado, qae no haber lugai" á la casacUn de la sentencia 

tiembre próxinro. 
Tegu~oalpa., .Agosto 20 de 1889. 




